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-\tt t ó/ rvt rr t,t
Referencia amigo(a) I r o.-.t 1t:;{,.-\l

-lC,:* lrl< ir .,.r

311:EL ol CCi lclNombres Conductor 2

Documento de identídad
Teléfonos

Vencimiento

ARL Afilíado(a) Pensión Afiliado(a)
Típo de Sangre

E-mail

Teléfono

Firma de Aceptac¡on de parte de cercanos Red rransaccional sAS

En Bogotá, D.C. a los del mes de 

--de 

20

-- Nombres Conductor 1

Jcumento de identidad

Lícencía de Conduccíón

EPS Afiliado(a)

^\íreccíón Residencia

Referencia Familiar

Aviso legal: Cercanos Red Transaccional SAS
.-:l"tS,l*9,,:1,: 

oe aceptar o rechazar la presente solicitud sin comunicar las razones que ta motirJll
Firma de aceptación del propietario y/o

l¡n¡ler¡dó¡votu¡i.r¡ád.qu.r€r v¡ñ¿utarun v.hlulod. r:
."p'o ,o',n.¡..... ,,n.,r,,., *il;.;;," ""'"""r"sp"r¡rY/o "r!' 

rivhñá p¡r¡ ú'b.¡¿r h.di¡nt..d
EncAxos RED r*r{sqccro*Ar sas y r*sraDos y r*ñ;-=:-- 
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-fu TRASLAD.' 
Li3fJil'r'*liig.roRrE sAs

I ir,. ,..:: í a..irí.:i,_, i..í i.i- i::,:, ,..

coNTRATo PoR PREsTAcIót'¡ DE sERvtctos DE TRANS,.RTE EspEcrALEnke los suscritos RrcARDo MARTTNET 
EoTELTAL

oorando en su calidad ou *""1I1|Í' mavor de edad' port¿

:omer.iár ;ñc^,¡r^^_¡-^. , resentante Legat de ,^oaaoo'X-"df lit^",t"1?^r.":,:q?fir, número 1s.471.661,

;inri:üili:ll¿ "*::'*:*'li*hl¿[i,ülf,.F.iii" 
11"",',1i"'^" ;llxx1ils#ltiJ','#",..,1comerciar,inscritoenracemará.i---"!9,,,q Leea¡ oe rRAsLADos y Loc-rsrcA rnÁ^ipóiii,-d;J.,#""."rrj

I":::i*"1ü:É;ffi:']'ii:;:ffi:'?ffi,[1?i:[11,j*o^";i?]:s_,liü;,lili,framercant¡,No,628e7
y^hab¡litada como Empresa J" :' """'-'"'" ue vatredupar el 3l de mayo de 2ol s, 

"on 
mriri;ta-ffi#"ñ.::ff;

:"jj:l'j.: 11 ;¡"T;;:H" 
^lí't'Jiff 

'"'j: ¿::T,:,llT:tá' :'n""iá, ""i,",5'1"'.Xi,",u. 00z6 de, 25 de:"-?tl:rb* det año 2019, 
"- l"-"""""'ruurrco rerrestre o,r,^o::l?r Espec¡at, 

"o, 
l" r".ol"¡jn"il;;;;,';;t;j-"1'"i",::i:;,i*,.1\ 

e,1i:r^Ll,'1"?i3,.331;L':|;,ff':!":::'*|:.':1ó:ú^¿:i"'.'i1* de Existenc¡a y
*:pr"*r?ntac1ón Leglrt y, q*;

::l"n "n 
delante de ouno.rri:-'" "v wvr-,,L l''. T . actuando en nombre p.pio 

"on "ápá"iáJj"Ju-ilH.[r';
.,1.^"sl;:i*iEiiülirlíi.:l"1iX.I;iJ"'"lh:,:;:llfl::;:-",:?"i::".:íi-üJ{:i,,*ad con,rac,ua, ysIf§JlÍ"iiü:Jü,i,T?i:'.1".1iffi.."lfiif#,#3fl::,:i,?*"#fi:".fl:.'"xilril',:§h.:[,::Tj:il..1', 

:l ::,[T* D^E-CE FÉ;; ñ ;, I ;H l] [r" iii[";r,1 EL c-oNrRArervre rnÁsieoA;; iñ,..ffi;iior.r.
l".llijl-'Pll"r, iraoiritaia por er M¡nisterio o" r,n."^*]Rlls,-1i: ?^"-il" empresa de transporte púbt¡co
terre^stre_automotor, rr"oirit"o" -pi- ¡ Lv\r¡o I 

^'A I ruNsPoRTEsAs, es una empresa de transporte púbr¡co

::l::,:l^"" : É; *qi,"li,liJ"",J."'"",,:Ht',: ff,1.::1",1":Í: T^"q,.:ll: l,::;iy;;;"d;i; rr;H para br¡ndar
; : i:3;§'. :o l?:,'; : f fl,*X ;: . ::::i i! :l t" #:l', # ff tr i: ; [ ffi: 5:
Er,=."si*r'#!",?:t''ffi *iJ':I*'Jñ*,&il'ii,,,:']!ff $xk*tl',"{#,rru:íi?ft il#

y domiciliado en esta ciudad,

público, traslado de2:ffi 
flJ'§1lH ji jJi"j:",:Ttxii:ndt!!!L,=,1,1;¿:'ji:',;J,::'fl ::

99!:g!l_qFguNoA: oBJEro DEL coNrRAroEr coNTRATlsrA se comoromete 
"o" 

rnÁciÁb'óé y LocrsrcA TRANspoRTE sAs med¡ante er presente acto

iiilliei:[.'ff 'l:"i"T[¿"l","igJ;hh,t,.fj"j,,:.":],:,,1H: "m,:Il" t::",:::1.:::.,""^ r,1rt=" s:CONTRATÁ^ITtr.CoJ',ITRATANTE; a los cl¡entes luristas nac¡onates o ex- 
'--rtrncaoos med¡ante una membresía que otorga EaderuRrsMorERResrRE,atra.ves;;l;ü;iü;;;ffi,,#il:"^i,"Jliit!T:"rffi§,H:hXi:l¿1ffi:"lii::

o personas naturales que Ie delesuen 
" eltóÑiñÁrÁir^e, 

".ri.t".'"iil;"'Jll'ir"n"pon" espec¡ar depasajeros;todoroanterior.::nql-"] 
"ont"n¡JolnLl'"iiifuzz.t.a.z.ziu;"á;;3ilr'o""r",o 107edet201s,Decreto 348 de 2015, Resoruc¡ri roog oá ióiI; i;;;;r.;",ras que ra modifiquen, aa¡c¡onen o resramenten y, rasd¡spos¡ciones contenidas en .roTl"to-aro á"1óii p"r r"i¡" oer cuar se expidió er código de comercio.,,-:!f!{ggLA TERCERA: RADto DE accloN, lirr"!t", i""',CLAUSULA CUanie. 

' 
iñ-o¡p.n.,.^,,.ra , r ono 

^ 
, ., 

;u 
I::P:9!iV!_ORIGEN, DESTTNO y RECORRTDO..LAUSULA cuARrA. rrvoepeñóE¡r-óie' üáai:,_""'i"'i;",üin:,'#""^T,?ii ?irl,Jfrr_Xi8?X*,r?1. .""coNDUcroRES DEslcNADo-s,e" o"t*tlo-iii"¡¡Iio'dJt presente- corrtrato, prestarán er serv¡c¡o de una manera

l,'ir¡{'*ü^i¿lüfi":}ü:fit1¡fu3¡"f.11ií,'.#"cln et coNrRerÁñit'lür,,.,," con ¡ndependencia
.LAUSULA eurNrA: nisÉorsdri¡dáóÉ§-i;ólües pE_sEGURos, .ALTDAD y ESTAD. DE LosvEHlcuLos: EL GoNTRATISTA vlt rós i-ñi¡ldi<i'Áiliro¡¡9 

¡sisnados, se obr¡san a mantener visentes raspólizas de seguros con las cobertuás respecto a ñ;;; §oli, amparos contractuares y extracontractuares, rev¡sióntécnico mecánica y el buen estado mecá;¡co o"¡ ,áñüró u-r"igil". po. 
"t 

Ministerio de Tánsporte, que deberán cubrircualquier sin¡estro o eventual¡dad qu" o"rri, 
"n "rl"orJ.iá'Xi n"n.ponar en términos generares a todos ros crientesv/o tur¡stas v/o m¡embros del ciub G á.iiáñá¡á|"'ól;#;' 

" su vez, er couÉnrañre ver¡ricara que ercoNTRATlsrA v/o conductores-de ro. r"t Lrio" á"Ii""üll.Jrpu" 
"on 

r"" oi.po.i"iánl-.'nir"t,r". ,igentes segúnla ley cotombiana en materia de segu-r¡dad 
"o"i"r, ór"Éi"JJierlo-c¡ares, riesgos raborares v sequridad viar..LAUSULA sExrA. MoNros Éeciuñiróós v'?ünñii o_e-¡19-o¡ ia erp,"sá óÉnceNos .LUB DEBENEFlclos cancelará d¡rectamente I r-e en¡inediinirs¡onragóü vr"'! q",i¡"iista autorice por .osserv¡cios prestados efect¡vamente y cumptienoo con 

"i".ta"üi de,servicio 
"r¡g¡áo 

párlJ 
"ántiatante. 

Los pagos se
i:':Jr?:l 

base en ras tariras previámente oeiinli"-J;;üffivecto, ocho (8) días después de presentada ¡a cuenta

MODELO:CAPACIDA} 4 fr.r* \. ",r,PROPIETÁRIC

f[i1.r l" r? ."o,rr-

CLASE: ¿a',v.qf*-T
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L¡ I ] r : ;r...¡r rJ ;{_r n.!a

PARAGRAFo 1: En algunos ca-s9s-:9 podrán pagar los serv¡c¡os ant¡c¡padamente, en otros y previo acuerdo con Ia¡Jii',:ñ"""i["#os 
.LUB oe ae]'¡eFiCióé;ñ;d; ,#"."r a tre¡nta (30), cuarenta y ciÁco 1as¡ o sesenta días

SliH:* sEPrlMA' oBLlGAcloNEs DEL coNTRAflsrA: Se obr¡san para con EL coNrRArANrE a rol Mantener el vehÍculo en excelentes condic¡ones técnico-mecán¡cas, de emisiones contam¡nantes, pórizassoAT amparos contractuares v ";iñ;i;;;i*;;:"*" y presentac¡ón, seguridad v especrf¡cac¡ones de
:3!§it:?J:l:::1r 

requeridas ,, É,"r"t"é;¿;' ri7'É"s iu"to,.¡oa¿es competentes!ara ra irestacrón der servic¡o2 Recibir' comPrenier v cumplir e-l.looo/.de las polÍticas sum¡niskadas por parte del CoNTRATANTE y por parte:;"l}i'r'* cenbe'ós crúá biriiríÉiffi¿¡:'rr* er correctb oé"ái.iro'o"i ooleto der presente
3' Deberá ver¡f¡car durante toda la prestación del servicio especjficamente durante ros respechvos recorr¡dos, queer conductor der vehícuro pgrte ei 

-xtra-ctJ j"r1l,iiiri,i_rrüE¿j ;Jj##i"'::i;"",[:0" con ra sisu¡enteinformac¡ón: I Número o"r ruec z. n"]ii, é",r:'i'áIi]'e.presa. 3. Nümero der c-ontrato. 4. contratante. s.obieto del contrato 6 .o'ig"n-d;tinoll"JJi¡"^i"'pr.t"s ¡ntermed¡os der recorr¡do. 7. convenio decolaboración Empresariar, eñc":g d;. g;". 
"r,-lü;;Iáiórl""¡on der contrato. in;;;rn-o-o-"r"r""n" de ¡nic¡ac¡ón yterminación g características oet verricuto '1pÉca, .áii,r, marca, clase y número ¡nterno). 10. Número de_JaIjgla de operac¡ón. 1 1. tdentificac¡ón ¿¿ i"J;;r#;;"

EI coNTRATrsrA v/o conouctor dé v;¡"rr" 
"riiil]ji'l'q :r:.:lr o"berán ver¡ricar, una vez sea entregadoer formato FUE. por parte de.ra empresa cencÁtóé óluB DE BENEFrCros, que er4 m¡smo no presente dil¡genc¡".¡entos a .aiá, il-pi"I"""r,achones o 

"nn,"'nJ"Jr."", 
de ro contrario, nodeberán ser reclbidos v en su defecto oeuer¿n s"i áeiiltto" p"r" su correcro dir¡genc¡amiento, ro anterior encumprim¡ento de ras disposicion". 

^;;;ir;; ;t"i¡or-" 
", ra Resorución loog ¿e zors, evitando de esta_ rorma posteriores sanciones al vehículo y ,l 

"ortáirni"i.--5 El coNTRATrsrA y/o conductores_ áe t; ñ;;üJ:;,gnádos a ra operación, por n¡ngún motivo, razón ocrrcunstanc¡a deberán arterar en su rorma vl" ""rür¡oJiá; rorrrio. U-iIo!'o-"'É#;;i;'ü" contrato (FUEc),pues d¡chos comportamientos se encuentian iip¡t¡.rJÁ'á" er cód¡go pá"rr áár"'o"r¡t-"J, ros cuares traeránpara coNrRArsrA y/o conductor". ¡; i;; ";;ñT;r,;:C^":,!,$ü; ü#;ff;i,. por ra c¡tada rey,srn perJurc¡o de ras sanciones conten¡das en ¡a crauiulá ¿i"rma prmera der presente contrato.6. Asesurarse 6s que cada_fllicuro y tonJJjoi;il;" 
".r"" op"ir"ián-"-.-.1.¡é.]liá. por ra empresacERcANos cLUB DE e515¡rci9é i;;;#;;ií;'", oi,iáoá'*r?,","ñüliá".1""", mismo, deberá

;?L§:Til'"]]',§nte 
ros soportes d" ó,goáá rpo't-u";-"rii.t"r, s"n",.árd;:;il;;il;:¡a¡ en sarud, pensión

T Atender los serv¡cios de transporte asignados con los mejores estándares de calidad y cumpl¡m¡ento, conformea las tarifas aceptadas oreviamente eñcon¡unto con-ra Jñ'presa cERCANos cluabe aÉNeHcros.S Atender a ra mavor brevedad los ,.equJrin án-ü'iü'l" pr"""ntu Ia empresa cERcANos .LUB oE^ B.ENEFrcros v erborrnlrerr-e, 
".1á.ili'Iiii¡"J,iJu. de ros trabajos contratados.9' Mantener en absoluta confioenciat¡{ád árr"ir".ii. q* se re sum¡nistre iáüre É-.'."","to" comerciares,tecnológicos y de procesos.del c-ol{rneraÑie v, áá'ioll" to" r"rar¡os, cr¡entes, tur¡stas y representados porla empresa cERcANos c,!!JB DE ae'eric-io-i, q;-slán transportaoos una o varias veces.'10 A respetar los logos sfmbolos y marcas DEL coruinerlÑre y a nunca utilizarlos para fines comerc¡ates o depubricidad d¡ferentes al cumprihiento der objettdel p;;"Lri" 

"ontr"to, 
sin previa autorización.11. cumpr¡r con ras capacitaciones programadás pol. át coñinerANTE y ra empresa cERcANos GLUB DE

,"j:5lil.:i1", 
ras cuares son de caiácter ooiii"io,.r, o"rirnadas para,í"pá;;r-,É;peno v cumprimiento

" u;:"¿0.:'de 
forma d¡recta a los Turistas y/o Aliados y/o ctientes y/o Miembros det CLUB DE BENEFtctos

'l3 lnformar de manera ¡nmed¡ata al CONTRATANTE de cualqu¡er anomalía mecán¡ca o de otra índole que
. _ presente, y que pueda interrumpir las labores asignadái.14 En atenc¡ón a las d¡spos¡ciones normativas conte-n¡oa" án er ARTícuLo li,"coLoREs y DIsINTlvos,,delDEGRETO 348 DE 2015, el conlratista oeoera llevár en ácJrrocerla la RAZóN socrAl o srGLA CoMERCTALDE LA EM'RESA a ra cuar están vincurados v 

"r 
ñuüenii rrvrenño Ásñ,n-oo-ü;¡á;"r".l5 cumpl¡r integrarmente y en detare ro o""crito', 

", 
t-"rg-o'ei et presente contrato.



*"§fm; rRAsLADos 
Liff#.1'r"iJlAlsPoRrE sAs'

-S.A.S -

E:i::JZ|;,ff#J#ffi; ::,ffi;::i:Hl i#::,t.ii¿";:,::,::J::¿¡i:§,?i:nlix.,#::

,i;,;ií:_ i:il2,;§{#:;i':;':í:tr:í,rffi:;íi:"i:m#;'",2i2:x1;lcLAUSULA OCTAVA' OBLIGACIONáS rie-ic-oÑiiiiiíNrE.s_"_oori9. 
o"fa con EL coNTRAISTA en ro sisu¡ente:l verificar que la asignacjón.oul páÁonJ p-oi'iri! Lli'corurnrsrA sea idóneo y de'rdamente caDac¡tado vrevtsar periÓdicamente los documento. qrb r"iuaii"i-er manten¡miento prü.iii,i ,i".r1"1 ,ehiculos, con los cualeise prestara et serv¡c¡o. oara la correcta 

"j""*ion 
jJi 

"intr"to.2' comunicar a los propieürio-s o" lo""ár'iJrá. 
"liü""á"J, ,".r"",o de ra ocurrenc¡a de camb¡os en er domicirio derCONTRATANTE, camb¡os en ta corfoiicr:áñ oá'irptár qrá ¡Ápriqr""' *r"¡¡"' o" contror, así comoreorganlzaciones coroorativa_s, tales como tus¡On, 

"J"¡in o trasformación.3 comunicar al coNiRATlsre vl" J""ár"i"-..' ii" ü!- ,_"r,rcrros asijnaoos a ra operac¡ón, respecto de ras
;T,X?'::':J;,$H:tr':ñ%T;ffigf"'L:i*:ÁÑó: clua ói ÉtiiEiiáio1,i#1, me¡oramitnto coniinlJ4 capacitar al corurnnrtsiR.yl" 

"áno*ior"."á"1o"s vetricuros as¡gnados a.ra operac¡ón sobre ros mecanismos deemisión' control v organización de la ¡nrorma",¿n iesp"-"iá ¿u r.-róirri"-,,n.¡J,§i?E l;cto de contrato (FUEC),para evitar sanciones o comparendos. nsi m¡srño 
-si 

hay. cambios en la legislación deberá convocar ALcoNTRATrsrA oara caoacitarrá sooál* nr"u"" náIr'"" 
"n 

ra em¡sión der FUEc.5 sol¡c¡tar mensuaimente ár co¡rrnÁirsiÁ i;;i"';: iI" respect¡vos soportes de pago de ros aportes ar sistema^ generat de segur¡dad sociat en satuo, pensionás.yl¡JJoJ. ,r0or","..6 lnformar al GoNTRATANTE .ooté lóJá"iá-.';-#l-r".yñ irregurares o irícitas de los cuares tenga conocim¡ento,que sean rearizados Dor cuarquier person" ,."ta"¡onaüJon ta á¡ecucion J"r'ü""*i""."1írt"PARAGRAFo PRIMERo: er3¡eltaoo 
"r 

incrmpiirielÜi" algri,a o" 1"" p6iñoái'-qiá'pr"r¡"m"nt" hayan s¡doestabrecidas por empresa cERcANos crüe Díá';ñÉ;ritos "r" -;;rd,#É!;;,,"rJZ ir" haya rusar, sesún roestablecido en las clausulas oeoma y oe-iÁa pr-1-ái"i-pll."nte contrato, *;ri-"d" lo:;rmbios de conductor oas-rgnar un nuevo vehiculo a la operación, segu; el c;so. 
- -'

PARAGRAFo SEGUNDo: et cbNiilTréi"inJpáiiá ut¡l¡za.re¡ uener¡cio propio ros conocimientos adqu¡r¡dos sobrelos cl¡entes actuales de la emoresa. CEnCnTOS blilÉii'áÉr,.¡eHClOS y EL CONTRATANTE.cLAUSULA NoveNe' coruÉroetcrÁr-ióÁbJe-x?1i¡ír'vñio, ei c-oúr-ü;É;iñ'6¿;i¡DUcroRES as¡snadosa las operaciones derivadas del.presente 
"""táü'""-álprlmeten a no divurgar o r"íei", iniormrc¡on de ra empresacERcANos CLUB DE ee,'errbro§ v 

"r 
óóÑ:i:CeieÑi'Éi"Jntre otras; pro"u'¿iránio. ju operac,on, roso, srmboros,secretos comerc¡ales, tecnológicos y fórmatoi ¿" ,.á, Ür."i" ¿atos de ras personas transportaoas, base de datos de

^:]r"..ffii;THEX"imi:n:lj;;;ffiji:¡;';,*;;,i";'" transporté, 
"o,o 

nu,ái;" ¿" terérono, direcciones,
)LAUSULA DECIMA: CIU^§¡-I-'S 

- 
OC IMPOSICIÓN D-E. .SANCIONES QUE PODRAN APLICARSE ALcoNrRArrsrA y coNDUcroREs esrcNeiióJI'Ii-iipelocrol,a Por incumprimiento en ia prestación o" ro" i"üiio" qre.se re asignaron y fueron aceptados;b Por ausencia de más de 7 dias sin ,áp"rt""" 

" ""].ti-a 
los centros de sérvicio asignáoos. sa¡vo que presentepor escr¡lo Ia constencia de incapacidades o manten¡m¡entos áái ,"ñi"rl"'"'ii-1""1"á"" o" rr".=, ."ror.c Por el incumplimiento en las poiíticas o" 

"áliJáJ'l 
l"ricio, mal uso de teónotogía dispon¡bte de ta empresacERCANoS cLUB DE eelÉrrcros y er coñiniñiañie, ijálj Jñ"iiliáiiti"linrt",d. por mar comporramiento con usuarios y/o cr¡éni". vio irri"tr"-iro 

"rpréáJá, 
áár[ó-ñinarmre;e Por atender de forma directa a los turisias ylo ct-¡#"" vlo miembros del club de Benefic¡os cercanos@CLAUSULA DECIMA PRIMERA' selcroÑes,-rá"-"ié;;;;¿l sanciones podrán ser apricadas a ros trasportadoresasignados a ta operac¡ón det presente conrrato 

"";¿;i;;;;;;;"d det caso, as¡:

" l:?¿3lr+'Éiilnff.t"*'0" de seriricios v"ro sin permitirte insreso a ros centros de serv¡cio autorizados
t 

,"":TátJflX"rtil,l"¿:nación 
de serv¡c¡os v/o sin permit¡rte ¡ngreso a tos centros de servicio autor¡zados

c Retiro def¡nitivo de la operaciÓn por falta qrave en el.cumplimiento de alguna politica previamente

B"Jñ?Fiio,ü!- "' 
coNrRArANrE. eor coniiluiente, pérd¡dá de ra wemoreiia ceRcANos 6LUB DE
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PARAGRAFo 2: En caso de ¡ncumpl¡miento de serv¡c¡o s¡n av¡so oportuno, mínimo con una (2) horas de anticipación.

h:"ll1i"'::§ff:T,[ :::,aT*:H:i[dLiü ili""t" 'r 'r"r"ioái ;;;ffi ;;":"'.ejó de prestar, prestando
PARAGRAFO 3: En todo caso se implementrrJr"n oro""s
ii:ff:ilf ff'J""l,;uLoliesentar 

ros á"..,ig;. d;'t5i","I¡t",?,:il'f,]3:"$,::Tff1¡,",,tJ""ji,ffi,.il:¿:rZ:,il"j"JJ,;
cLAUSULA oEclMA sEGUNDA' cAUsALEs DE TERMINAGIoN DEL coNTRATo: Et presente contrato podrá darsepor term¡nado de manera un¡lateral p"i"i¡.-*ipr-¡-"-.io'iJ'r* 

"¡i,g-".t^_"-.;;;l;; :í"="peciar ras rerac¡onadas en3."fJille:TJJJB*J.-""J-'Já"?jsi:f¿Éft11*r"fñÉ"r parte-oercoñiüiiSiico'n'ros 
cr¡entes de ra empresa

de-sarrollo del objeto contractuar oel preÁente ácu;¿:^'''t' 
a su vez cuando se presuma la competenc¡a oesteal áñ

EJemptos de competenc¡a desteal que sá t¡pñ.", üá"u.iu,*rtr"tr,
' Actos de desviación de ra crienteia 

- --'- --'rÉ""to. 
desreales de excrusividad' Actos de desorgan¡zación - ütlac¡on de normas. Actos de confus¡ón .lnjucc¡on 

a la ruptura contractualActos de engaño... _ V¡olación de secretos. Actos de descrédito. . Éxptotación de la reputac¡ón ajena. Actos de comoaración _ . Ictos oe ¡mitac¡ón.LAUSULA oeclul reácenA: ENTREGA oa ,-ot túLoros rutCi er contratista no podrá recibir por pare dela empresa cERCANos crue-oe a!f!rFióió§r"" átrr-"üi-f!-E9 *, vez sea f¡nar¡zado er proceso de term¡nacióndet contrato entre er coNrRAreNre ri, "rpr"é éiñi"o"o_"_c,uB DE.;;ü;ñ;ó"s, en 
"r "r"nto 

de que sepresente el incumpl¡miento de.alsuna ilu r. bÁusÁGibe renmireóóñ-Aüi#ñA estipuradas mediantecontrato previamente f¡rmado; oicño proceso cÑ.á uilr..-po. lo tanto dectarada Á ié)iin""ion po, cuarquierade las Partes' se otorgara un término máxim. ii'iii*iit s) 
.d¡as carendario, para que ta empresacERcAlvoscLUB DE BENEFtclos reatice tos trem¡tes iináiñii"-i |onanu", 

"on 
sus aciividaáes comerciares; vencido erpresente termino se dara ??|term¡nado de naneii in¡taterar er contrato ;;-f";;; escr¡ta y ra empresa

::::ii.X|::::^?:,::i":?!?:'2;..n"aÁieá'i) aii.,cianao v expiiiiiáolá" íá,.",o" ,uec bajo ta razón
couraain¡,tre. marcas, firma del representante tejat y ¿"_a" it"i"i'is que ¡ctentifiquen at

CLAUSULA DECTMA CUARTA: MERTTO EJECUTTVO. Las Darte!

:i::::HiJ;[::Xl,,lm:ljS:.:::t,"áa" ]," 
"ü,"i;§:*.,:"dl'ilJ"'J'§::"J"'"XfflJJff:'j""tr;láj".1,,i,.",:flTl:

eirue,zos pará É;L;¡;;;;"":"Ji!1X':eli,:i:[i#:#:iXiffnH:#:"":*:iij?",¿1i,iff"";"S;:i1##
las pa(es' en un plazo que no podrá sup";;,;iiñ;;;ür"'Jii'si¿i"" é¡^i.Jráé,á¿]ij¡""""j,,;i:Jll'I" 

""u0,,¿" 
r". 

"utor¡dades
comperentes en mareria e resoluc¡ón 

_de confl¡ctos en ta iiJJáJ'áJ'áásota.
^cLAUsuLA DEGIMA QUlNra: vrcFNcr'l óti ñiilÉiTÉ éá"ruinoro: Doce (12) meses a partir de ra recha de ra f¡rma derliiffi,utÍ.tt'"to 

prorrogables de forma automática, 
""uo1o',iri,"""'on 

por escrito por arguna de ras partes con 1s días de
CLAUSULA DECIMA sExrA' ExoNERAcloN DE RESPoNSABILIDADES: Et CoNTRATANTE no se hace responsabre porinmovilizaciones, multas. com'arendos adm¡nistrat;o; ¿];;á; directamente *n rrrt"" ¿"i i"¿-rctor y/o propietario de rosvehícuros as¡snados a¡ desaróro de r" 

"p"iáóiáii 
iiii,§;il;;""i;.,;d"y'ñ;;iri" iiü"ilt?jl'#ple"sa cencanos .LUB oEBENEFtCtOS, en ta emis¡ón, etaboración y untrug" á"[i;;;i; ;úE¿PARAGRAFo: El conductor deberá 

"ortoi,otr. 
iálnior.rt¡J, áiái¡0" en.er fomato FUEC, ar momento de ser entregada por ¡aempresa CERCANoS CLUB DE BENEFlclos' 
"tái á" i""i¡á 

"i 
recorr¡do asignado y asegurarse que durante todo er recorr¡dotenga en su poder er referido formqp*¡9-a¡t9¡io1 oá;";it;r-;;;;; por parte de ras autoridades comDerentes.

:H:::H"lt"''A sEPrlMA rrureenÁr-lóÁó óÉl'¿óÑiüiL y sus ANExos: Hace parre iñtesrar de este contrato ros

' LlsrADO DE LAS POLlrlcAS DE SERVIC|o DE CERCANOS RED TRANSACTONAL SAS (se deben hacerf¡rmar de cada conducror v/o propietario de vehiárroáign"áo, rr;Er;;ió;'áf,,'#iresa cERCANos cLUBDE BENEFICIOS)
. POLITICAS DE SCA SOLUCTONES EXpRESS

. : FORMATOS DEL CONTRATANTE Y CONTRATISTA
cLAUSULA DEcIMA ocrAVA' NorlFlcecróÑeéi Cráiqrilr comunicación que quieran o deban dirig¡rse ras partescon ocas¡ón del presente contrato' deberá hacerse poi corr"o Electrónicó ylo coneo Cert¡ricado o entregadapersonalmente a las s¡gu¡entes personas y direcciones:



=If

-E_
TRAsrADos y rooísirct
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cuusuu o 
*ionysotv§ Ll(

1?,fl:".,:1,;.:,::I1t.".::11"_,11p_or cuenta de ta parte que incurra en e,os

i"t'lii"'.,it,lJi"=,""#;T3:5:"::fl:"*:;';#;ffi;"ción que se pretenda rcatizar atpresente contratodeberá constar por escrito suscrito por las partes.

;1fl1t'"t*yj:.:stlvlr 
pRln¡ene' - oortll,ió' Para todos los erectos der presente contraro, er domicirio será ra

- CLAUSULA VIGESIMA SEG-UNDA: RESPoNSABILIDAD PoR rvl-uLTAS. si pese a ra existencia der presentecoNVENlo DE colABoRAcloru erupnesÁnrnl- l;;;0r"", coNTRATrsrA no es ra responsabre en d¡chas¡nfracc¡ones' la empresa coLABoRADoRe vr" el ÉnópiitAnlo asum¡ran esa responsabit¡dad y ta coNTRAT|srA
|tffir#r{iJ§Hún 

trámite der vehícuro ,tá""ior"0", i"ita tanto se expida paz y sarvo por parte de ra empresa
cLAUSULA vIGESIMA TERC-ERA La empresa coNTRAT|srA se reserva el derecho a expedir er extracto de contrato
l1*iil::i""ff¿áportado 

er Po, v snrüo;;rtü;;;; ;rpresa coLAB.RAoonÁ á"i,"ni",ro rerac¡onado en er
CLAUSULA vlGEslMA cuARTA: en cualqu¡er momento podrá dar por term¡nado de manera uniraterar er presente
:::fJ;::T.',"r.."Jfli::ili$i::marro a ra 

",p,"., óóleeonno'onn, ;á;;"* ;;;¡rección señarada en er
cLAUSULA vIGESIMA QUINTA La empresa coNTRAT|srA p-agara el servicio en ras cuantías acordadas en ra formay fechas pactadas d¡rectamente con er pRoprETARro yiá iÉ^reoon der vehícuro..LAUSULA vlcESlMA sEXTA: PAG. oi siéüiio'iió al",oa. se oe¡a exfresa constanc¡a que cada prop¡etarioserá el responsable del pago de sal",.io", t"grrid"J y'p-á.1r-.Ln". 

"o.¡ares 
der personar que empree para ra prestacióndel serv¡cio se deia constancia que ei 

".iJr"i.'ol¡"'pr"sentar antes de cada p"fr-tJ 
"on.trncia 

de pago seseguridad sociar y parafiscar"l-glolgrldo oe responsabiriiáJ contractuar a ra empresa coNTRAT'srA.cLAUSULA vlcEslMA sEPrlMA: exrnlció ói éÜÑiñiro, o" *ntorr¡orá 
"on 

o'Jániempraoo en ros decretos107e de 2015 v 431 de 2017 v las resolucioneJ3óoa;;'iói;v roos-oe zors [Áirr¡pnÉéÁ'üorurnArANrE, será ra^encargada de expedir el extracto de contrato 
"urprLnoá.on 

las formalidades ra norma, para ros vehículos de ra'-MPRESA coLABoRADoRA No s¡n 
"nt". 

.ár¡.li5i á'lr'iipr"r" coLABoRADoRA ra generación de un pAZ ysALVo mensual donde certifique et cumptimiento oe tá.i#prori.o" contractuares derivados de ra v¡ncurac¡ón derautomotor con la empresa COLABORADORA.

En señal de aceptación se firma en Bogotá, D.C.; a |os
Por:
EL CONTRATANTE:

-1-l- días det mes de ,TJr,/o det año 2o.Z-)

EL CONTRATISTA:

RICARDO MARTTNEZ
c.c. 19.471 661
REPRESENTANTE LEGAL
TRASLADOS Y LOGISTICA SAS.
NtTo 90'1.299.681_5

?
Nombre
C.C: &,tZc Uí)
Contratista

CONTRATÁÑTE
ATENCIO

ATENCION:TELEFO@
EleFo É.DIRECC

CIUDAD: Bogota DC CIUDAD: -aI, WCORREOELEETROÑICq
trasladosylog istica @cercanos. co

CORREOELECTROTICO:



FORMATO AUTORIZACIÓTV CONsULTA .ENTRALES DE RIEsGo

Yo, 
ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:
Auronzo expresa e
para que reporte, consulte ydivulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financi.rrr";:..:J;;rll"^:tffit;Ai'ff: :tlcualquier otro operador y/o fuente de información legalmente estabtecido, toda ta informaciónreferente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,modificación' liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven der presente contrato, encualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la clFlN o de cualquier otrooperador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la informaciónestará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1,266de 20og y demásnormas que lo modifiquen, aclaren o regtamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocabrementea GERCANOS RED TRANSACCIONAL sAS para que consutte toda la informacíón financiera, crediticia,comercial' de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales quetenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en colombiacomo en el Exterior' en cualquier tiempo. PARÁGRAFo: La presente autorización se extiende paraque GERCANoS RED TRANSACCIoNAL sAS pueda compartir información con terceros púbricos oprívados' bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores deinformación o usuarios, con quienes EL cLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier natur aleza,todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del sistema deAdministración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación at Terrorismo sARLAFT de cERCANosRED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTITAR

=-== ú, (1O,9í*,L)/
Huella Dactilar Firma y documento del Representante

)_(- t-\Ciudad y Fecha: y'
(Índice derecho)

: t- c,6

Quien suministre informoción
documento privodo. Art. 221 -

que no correspondo o lo reolidod incurre en el detito de fotsedod en
222 C.P.C.



PROCESO DE GESTIéÑ I{ffiÁM
PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

cóolco: FGH:03 VERSIÓN : ORIGINAL O4IO8I2O2O

Fecha de aplicación:

-

1 Cl',"A (\A r-rr

LUEdI de evalr rrriÁn.
Puntaje: 

-

Evaluador:

ITEM I
CUMPLE

1 Revisa los documentoi ¿El Gr,lc,,t.,l^^f st NO
2 ldentifica las parte- el coñ.".,t., ¡,¡ /',1 f
3 nr.
4 Revisa niveles de; Aceites. Refr¡p t FI
5 Co,
6 pon sorios.

7
P tenros establecidos.

lnterpreta los indicadores del ld
8

ttqttLU>
Ajusta y verifica s¡

Elvehículo ur Orur,o9

L0
,oLrvrvou vtH,en[9.

Desplazamiento en línea rort, ,,i..¡- ,^.,^
11

Y'. qtL, I svgt )d.
Coordinaci¿n ¿

t2 I'¡Reinicio de march, iEr¡o.,.t.,13

L4

- 

LrPrvrEulllllElltu,

timensiones V¡s
15 El mando del erbr.
16 t
17

18 Opera el vehículo teniendo;;;,,""r, r

vg,rc)rvd y uenrro oe la curva de rendimiento.

19 Acata las señales de tránsito.

-

Reduce l. ,ulocidrd ,tilDándo t.,. h20

21, Comprueba el funcionamipnto dp I

22 ldentifica e interoreta I

su oesptazamtento.
lo"

23 Toma decisiones en la ruta i rl: ¡l
24

,vsu o¡/ilLoiluu et f f¡dnelo oelenslvo.
Utiliza las líneas

25 Mantiene distancia de sesui t
26

-

Adelanta c

27

lgryol del volante técnicament.. 
_-

-

Mantienelasrevoffi
28

29

30
I o! ¡5v.

Utiliza elf
3t Oor¡n. .1 ,ro á

Usa el camhio adp32

33 Obteruu lot erp
Transita de acue
R"dr." r"lo.id.
Parquea teniendo

Demostró habilirJades v dpctroz¡c

34

35

36

37 :ipios de convivencia.
38

NorA: con el 60% de cumplimiento tiene que realizar capacitación en temas en los que demuestre debilidad, con unTs%debeingresarenunplandemejoramientoycon ungo%omásapruebasinrestricciones.

,(\.s i.,, - t--a lcu-ur,,.c.*

FIRMA DEL EVALUADO

Página 1 de 1

FIRMA DEL EVALUADOR
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PRocE s o D E G EsnóñlTu M-¡¡[Á
PRUEBA TEÓR

cóolco: FGH-02 venslót,¡: oRtGtNAL

Iil:fj"":::il::1,."-#*P* ceduu:+__!k:!Lit_r_
ResUltadodela,',"u,.tUategoría:¿{FechadeVenc¡m¡e",o'.if1üJZ3-

Nombre del Evaluador:

PRUEBA TEÓRICA

1. Los canales en las llantas sirven para:
a. Eliminar agua
b. Tener mejor vida útil
c. Guardar piedras
d. Contener aire

2. cuál es er eremento que no es obrigatorio en er equipo de carreteras.a. Extintor
b. Conos

c. Cables de inicío
d. Gato

3' cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200sF o 104eca. Apagamos el motor
b. No nos preocupamos
c. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

4' La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es ta de:a. Leer la vía

b. Concentración
c. Relajación
d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
a. Advertir al usuario de ra vía, ra existencia de un perigro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitarc. lndicar las límitaciones, prohíbiciones o restricciones sobre su usod' Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

6. Las señales preventivas tienen por objeto
a. Advertir al usuario de ra vía, ra existencia de un perigro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitarc. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restriccíones sobre su usod' Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

Página L de 7
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PROCESODEM
PRUEBA TEÓ

cóolco: FGH-02 veRslótr: oRtGtNAL

7.

a.

b.

c.

d.

Los documentos que debe portar todo conductor de un vehícuto son:Cedula y licencia de conducción
Carnet de la EpS

Manejo defensivo y carnet de vacunas
Afiliación a seguridad social

8' cuál es la Ley por la cual se expide el código Nacional de Tránsito Terrestrea. 106 de 2002
b. 7G9 deZOo2
c. 2556 de 2001
d. 173 de 2OO2

e 
:"".THj:fl,."T:-:,XT;?*:".::Í,?*? lffi[:::::l 0," debe existir entre dos vehícuros que circuran,

a. L0 metros
b. 25 metros
c. 20 metros
d. 1 metro

10' cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:a. Subir el vidrio
b. Reducir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la intensidad de la luz
d. Aumentar RpM

11' Para aprovechar mejor la potencia del motor debemos tener en cuenta:a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido
c. Las revolucíones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario
d. Se frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:
a. 70 km/h
b. e0 km/h
c. 80 km/h
d. 65 km/h

Página 2 de7
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PRocEsooeffi
PRUEBA T rce paneEóñoúETones

cóolco: rcrroz venslót¡: oRtGtNAL

14.
a.

b.

c.

d.

15.

El límite de velocidad para zonas escolares es:
60 km/h
s0 km/h
a0 km/h
30 kmlh

Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

.,, 
rnilry"'t,,

,i f"J i
i,,. ¡ ",i,..É'

¿!' \1;i.

,¡l*'.
" 

'*' r*l 
;'i!",. rtll. .tti

;rt 'tiilscl;
tr .oi

ffiLtSj

16' Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

#

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos
F V

t''t,r,.,..*n*.,fl 
1rr,rn,.*rr**rroo

Prohibido
adelantar F V

Ancho de carril
3.20 metros F V

Circulación con
luces altas F V

Permitido girar a

la derecha F V

Puedo detener
el vehículo

pero no más
de 5 minutos

F V

Prohibida la

circulación de
vehículo de

carga

F V Siga adelante F V

No puedo girar a

la izquierda F V Puente angosto F V
Precaución

zona
montañosa

F V Zona escolar F V

Amplíación
simétrica de la

calzada
Niños en la vía Zonas de

derrumbe
Descenso
peligroso

Página 3 de 7

F V F V F V F V



PRocEso DE GESnórvmÁI¡A
PRUEBA TE

cóo¡co: FGH-02 vens¡ót¡: oRtctNAL

17' según la señat de transito marque fatso o verdadero.
mínimo 7 de las 10 señates de tránsito.

El aspirante deberá responder correctamente como

18' La arrancada en un ascenso se reatiza con ta ayuda detfreno estacionarioFO v( )

19' El odómetro del tablero de instrumentos, tiene ta función de determinar la velocidadF( ) v()

20. La barra estabirizadora hace parte de ra dirección det vehícuro.
F( ) v( )

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) v( )

22. La función del aceite en el motor es:
a' Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.b' Lubricar' enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.c' Limpia, cuida er motor y ro protege de ra humedad y er caror.d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

Ningún sentido
puede adelantar

Doble sentído
no puedo
adelantar

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

,üffiilrI
Puedo

adelantar al

lado izquierdo

Separa cada fila
de vehículos

Línea límite para
adelantar
vehículo

Cebra o zona
peatonal, línea

de pare

Página 4 de 7
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PROCESODM
PRUEBA TEÓ

cóolco: ron¡z veRs¡óru: oRtctNAL

23.
a.

b.

c.

d.

El tiquete de viaje et pasajero lo debe comprar:
Al conductor
Al auxíliar
En la taquilla
Al despachador

:t :iff:n,l}:l:Jilil:ñ-peracionar, con er fin de determinar ras condiciones de:
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.
d. Todas las anteriores.

25' Cuando detectamos que er embrague entra en contacto:a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.
c. Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando el vehículo vibra.

26' Al atender una novedad durante ta prestación der servicio se debe actuar:a. Alejándose de los problemas del pasajero.
b. Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.c' De acuerdo con ra gravedad de ra noved.d presentada.d. Dependiendo del conflicto.

27' Prestar un servicio de catidad, seguro y responsabte por parte del conductor amable, es:a. Critica fuerte del cliente.
b. Satisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

28' Dentro de! proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:a. El terminal de transportes.
b. El paradero.
c. El parqueadero.
d. El taller.

29. La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:a. Un aceite para motor multigrado
b. Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF
d. Un aceite para motor hidráulico

Página 5 de 7
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PROCESODEGM
ERUEBA

CÓDIGO: FGH-02
VERSIÓN: ORIGINAL

30.

a.

b.

c.

d.

Las vías urbanas se clasifican en:
Metro vía, troncar, férreas, autopistas, arterias principares y secundarias.Férreas' autopístas, carreras principares, privadas y peatones.De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
Carreteras secundarias, a utopistas, arterias, principares y recorectoras.

31. Transitar a la defensiva es:a' conducir con seguridad adelantándonos a ros hechos y a ros actos insegurosb' conducir con agresividad aderantándonos a ros demásc' conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la víad. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:
a. Cuando los demás no respetan el transitob. El resultado de manejar a la defensivac' Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.d. Todas las anteriores.

33. Algunas de ras causas de ros accidentes por factor humano son:a. Vehículos, vías, señalización
b. Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales
d. Nínguna de las anteríores.

34' Las decisiones que tomamos ar conducir son producto de:a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos
c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:
a. La que las señales nos indiquen en cada lugarb. La que el entorno y er medio nos permitan para transitar segurosc. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es iguar a:a. Distancia total para detenerse
b. Dístancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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cóolco: rcHoz
venstów: onlcrvnr

37.

a.

b.

c.

d.

Un conductor profesional integrat es el que:Se comporta con
riene .n .ru* lirl,r";',f I;T::1.0",
Conduce de acuerdo a la ."..r,á*
No respeta las normas

NOMBRE: ¿r(.Í.ñ \ r.¡¡an-*,r, rt
CEDULA: üJ t Ic -lr,>

FIRMA DEL

NOMBRE:

CEDULA:

EVALUADOR
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BOGOTÁ D.C.

Yo (nosotros)

REF: carta de instrucciones para dirigenciar pagaré en Branco

días del mes de 20

lT':yl!! tr#X@ol,@. identiricado(s) como

iJill,T; tiTl.JIi ,'i:itiTiüI ion 
o e'tab 

"' io 
"n 

e e.. ;;,;J:fi[:'tr;Ji,:[:]::;#H".{
adelante ,,el 

Acreedor,, 
- -'--",Ellrente a la Luurtso oe comercio, autorizo (amosl

pasaré ¡ndicado e; ,;,";;#:1,-11qllT" d ; en

;1ff:[:#,,.,.,""1"T;1i1111;: fln'];:';:l'"'J"1ii'i,:J:Iji;Ij:";"1,.;i;l:i;i,ü'il.'ff:x[,,;ili.';:.""",lJ]ll. El espacio antecedido .;n ^,"1:'" 
urro entre paréntesis (1) LUI| ra§ slguientes instrucciones; l.

il":fi11',"l-".*;1i:iiifl.;,l, l*x**1ruii,itrtrff .,rx:Ef i.ttlsTtr#cuant¡a que es aceptada oor
otorsantes estén adeudando 

los^otorgantes' ;;:,";;;:;';Tlto trl q" 
'uiiigu"'" "''ol""t'' 

que será ¡eual al

de ptazo venc¡do. Et Acreedo.1.lcj..¿o. 
¡n.lrv"nio il;'J::::^9t 

to¿* ltt t'i"'' o;:Tt"'.u 
a ravor del Acreedor'

espacio antecedido .on 
"t 

nú#tdt "*p""'untu t;;;;;t""'l 
elvalor de ';';l#;J"""t#:ffi"t:::Jj:'"";

pasaré. V. ,;;;;;';:";'l',1- 1""" ""'" o,,u*".i. i ;^,i,:Ü:::fl ii?::i.':Jli:Xli:*,i:f:]:llls,ierntenoencia;;;#J';:Ti#,.';i'l';,fi,j::i:i¡6:",,_lf,nlj::*{,*H,,il# j
¡llii:::l,,".".i:Jj:il:,',,[,:llJ;*tí:í,k[::: j. c¿u¡co ae ;om",;)"?.1,,,0,,"o de ,as sisuien,es

:iir!i::ili::Hn§i:r[::l,i;l #H; 1i'fr';x!ii,¡:iiil"l.i,1l¿"i'i,il;. *"*"*:i::n::
obrigaciones, in.o'[o,.rnoái.-,uma pagada dentro áerr.",;;,i;:::;:T"J#i;i1,",;":::iE:".H,:[::m:jiit
será exigibre inmed¡atamente y prestará mér¡to 

"¡".rttá rinla, requisitos y requerim¡entos.
Para constancia se firma en ta ciudad de Bogotá a ros

Firma

NoMBREI UelCt ú-

cc: r 3a t1.ú 5 t9
JmAn'vfWrl Z

DtRECCtONx LrlA ,r¡ A ófL )¿5-u
TELEFoNo:* 1¡; ]O ltI3 C



PAGARE

lfAR Y FECHA DE FTRMA:

VA LO R: (S

,NTERESES DURANTE EL PLAA

FECHA DE VENCIMIENTO DM
DEUDORES:

Nombre e ldentíficación:

Nombre e ldentificación:

Declaramos: PRIMERA-OBJETO oro ^^, .,¡-.., , .

TRAsLADos y toctsTtcA ,*orlyu 
por v¡rtud del presente título valor pagaré (mos) incondici

o rección indicados .n r.. r".,,,.rlll:::¡I.!ffi;;T"r,:,"j;:[T".$:,]"ff:::::"::i11 .:i 
l: :,o:, ,"dirección indicados .n r.. r".nr. au-.;:il;:d,;:.rrr"tr"trr:;il:rl;:J::ffmjm".rUlf 
TtX;

-'.1^-más Ios ¡ntereses s.ñ.l.aoF
reconoceré(mos)intereses..tcláusulasegund.o}
(-%),á"',l.'"i,equiValentesal<".suuletasumadebida
legal autorizada. ,r*ar*o-r*r' 

t"pitaf o su saldo insoluto e n t",o dl-=o]Ir*,1""."r¿ir"rlilG;;;;l"r ,r*,*";-*' ;";;.;:'"";*'":1::,:::""':;*:ffi:','.'j¡¿¡'"oo "n 
r. c,l;;i" ,)i,li,l;;;l;;;;;#;

El primer pago lo efectuaré (mos) el día
(s., lt.er ota ( _), del mes de

\ )y así suces¡Vamente en psp rnicrnn Aí^ A^ ^^r^ - _cArusurA-AcErEneion^ ¡rt*"a"*;;,á d".h,.,;,J#.',:.;il:T::til,ff,T"'§.1i,8:l1l;"i;i:il,rj
::::"-t:j1'f: el,saldo de lo debido v exigir su pago inmediato ya sea iudiciar o extra iur,i.iármanra .¡,.ñ¡^ ^, /,^-,deudor (es) entre (n) 

", ;;,;;";;;;;",;;:lX:,ff.T1': [1:;,ffi;::fl.,,:il1,::liil[;iJ.i1li!iij]aulNTA-lMPUEsro DE TIMBRE: El impuesto ae t¡mbre de este documento si se causare será a cargo única y-rclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo
del

anterior, se suscribe este documento en ra ciudad de
año

el día (_) del mes de

OTORGANTES

Firma

NOMBRE: I l- ir¡ i SA/rvlhr1t n
CC: ! ,q-: l?b 9j')
DIRECCION?'4 ü/4 t ll J.l o i L
rELEFoNo. '3¿o 

trl;1 I \3b

l\J J L/L



.i{ --g.\r. *i:;1l'.:-'.-ll lnueee pscórE¿ññ
CODTGO: FCHOJ

VERS,oN: onrEñ

T[§T
\.1."IRTE(;(; J \) (¡i* *-A ,/a. L .^ , ,, í\ .1 t.,/''"'"' 

",r;,YAÍ;ryr"'?,r,.uu" Llt-r É:;i r,.1,,,,Í!,, ;? 
.i

t't b4 -t.ru...i Lui¡irr L],: f.ltr,rr,,.rr.,t1 t S [ *,]r. / tr l

I'J*nihr r:
LiJ¡d<-
llri:i"c:ri;n

TITULOS CIIBUJOS

i,,v
L

.1.

¡:

trlEU_rr-r üuE

tilEU-ii_r r_i[f

[ilBlJ_li_r ¡1¡¡

tjl EU -ir_r üU E

f,.'"¡i5 Lf. rj;UüTr-r

l'.lEI'i{t§ LE üUSTr-r

LE [-'¡\f?Er-,lf-r f,-r4I, [r\;¡t

LE P,'\REült-rl'i hl;\1, ElfiülL

-
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OLAYA MALAGON
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FECHA DE NAcrMrENro 02..lUL-l gg2
BOGOTA D.C.
(cUNDtNAMARCA)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.52
ESTATURA

29-NOV-2000 BocoTA D.C.
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION
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